RESOLUCION N° 001/05

Considerando:

Que don …, con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° 662869, por un siniestro que ha sido rechazado a su señora esposa;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 20 de octubre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de 04 de octubre de 2004;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 22 de diciembre de 2004;

Que el asegurado manifiesta que su esposa fue operada de una extirpación radical de seno, lo cual fue atendido por la aseguradora, y que necesitó de posterior intervención quirúrgica para una reconstrucción mamaria, por lo cual solicitó que se emitiera una nueva  carta de garantía;

Que el asegurado añade que su solicitud fue rechazada por la compañía de seguros, fundamentando su posición en el Art. 9, gastos no cubiertos y exclusiones, por el que no se cubren los gastos derivados y/o relacionados y/o a consecuencia de: c) cirugía plástica (estética) y/o situaciones pre-existentes para embellecimiento, mamoplastía, ginecomastía, etc.;

Que el asegurado ha presentado informes médicos en los que consta que la mamoplastía es la modificación de una mama para aumentarla, disminuirla o suspenderla, generalmente con fines de embellecimiento, pero que la reconstrucción mamaria implica estrictamente la ausencia de la mama por efecto de amputación, lo cual requiere de un procedimiento para restablecer el órgano amputado; además, que en todos los tratados de cirugía queda claro que la reconstrucción no es un procedimiento estético, y que no corresponde a cirugía plástica para embellecimiento;

Que la aseguradora manifiesta que indemnizó la primera intervención quirúrgica de extirpación del seno, pero que posteriormente recibió una solicitud de carta de garantía que respalde la cirugía de reconstrucción de mama, lo que fue rechazado según lo establecido en el artículo 9, inciso c) antes citado;

Que la aseguradora añade que la operación cuya cobertura se solicita es, “ ...... en esencia, una cirugía estética 
 ya que la misma no busca recuperar la funcionalidad del órgano afectado, condición necesaria para calificar a la cirugía plástica como reconstructiva.”;

Que la aseguradora concluye en que ha cumplido con otorgar la cobertura oncológica normal, y que está cumpliendo con dicha cobertura en la actualidad;

Que esta Defensoría considera que la finalidad de una operación de reconstrucción mamaria no es la de embellecimiento sino la de recuperar la fisonomía afectada por la extirpación;

Que esta Defensoría observa que la exclusión está dirigida a los casos de embellecimiento de partes del cuerpo que no han sufrido daño en su aspecto físico, como consecuencia de un accidente o enfermedad cubiertos por la póliza;

Que esta Defensoría es de opinión que la operación de reconstrucción mamaria no constituye una cirugía plástica o estética para embellecimiento;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don …, contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° 662869, debiendo liquidar los gastos por el sistema de crédito de tal modo que – no obstante los gastos realmente efectuados – el asegurado asuma el deducible, coaseguro y gastos no cubiertos como si las dos Cartas de Garantía hubieran sido aprobadas con la aceptación de los conceptos vinculados a la reconstrucción mamaria.








Lima, 12 de enero de 2005

� Destacada “en negritas” por la aseguradora





